
Expediente: 1160/01
Carátula: PILIPCZUK SERGIO S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CRUZ, RAFAEL HORACIO-ENAJENADOR
20315057974 - PILIPCZUK, SERGIO-ACTOR/A
20109258599 - ATONUR, HECTOR EDMUNDO-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1160/01

*H102325458863*
H102325458863

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: PILIPCZUK SERGIO s/ QUIEBRA DECLARADA. EXPTE. N° 1160/01

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: BERTINI LUQUE, JOSE RAUL - 13/04/2025 11:30

  San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

  Líbrese nuevo oficio al Registro Inmobiliario de la Provincia comunicando la sentencia de
conclusión y el levantamiento de la inhibición conforme punto III° inc. b de la resolución de fecha
28/09/2022. Adjuntese al mismo el oficio recepciónado conforme consta en foja 167 de las
actuaciones soporte papel digitalizadas haciendo consatar el N° de matricula 62133 de fecha
30/10/2002 a horas 10:37, Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V°
Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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